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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Con-
greso de la República, el día martes 17 de marzo 
de 2015, abriendo el registro a las 9:03 a. m., e 
iniciando a las 10:08 a. m., se reunieron en el Sa-
lón Elíptico del Capitolio Nacional, los honorables 

de sesionar de conformidad con el mandato legal.
El señor Presidente de la Corporación, dispuso 

que los honorables Representantes se registraran 

establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:

Resultados individuales  
Participante Asiento Entrada Salida

Presente
Aida Merlano Rebolledo 0015L 10:41:20 –
Albeiro Vanegas Osorio 0036R 10:27:38 –
Alexánder García Rodríguez 0018L 10:07:0 –
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L 10:08:50 –
Alfredo Guillermo Molina Triana 0023R 9:33:02 –
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0031R 9:50:20 –
Alirio Uribe Muñoz 0084R 9:46:13 –
Alonso José del Río Cabarcas 0034R 10:02:54 –
Álvaro López Gil 0003L 10:29:33 –
Ana Cristina Paz Cardona 0086L 10:10:58 –
Ana María Rincón Herrera 0017R 9:23:51 –
Ana Paola Agudelo García 0060R 10:14:24 –
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 9:50:09 –
Ángela María Robledo Gómez 0086R 9:47:53 –
Angélica Lisbeth Lozano Correa 0084L 11:28:50 –
Ángelo Antonio Villamil Benavides 0064L 9:49:04 –
Antenor Durán Carrillo 0091R 10:20:41 –
Antonio Restrepo Salazar 0051R 10:02:31 –
Argenis Velásquez Ramírez 0065 9:49:21 –
Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0006L 10:22:35 –
Arturo Yepes Alzate 0003R 9:33:54 –
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 10:29:51 –
Bayardo Betancourt Pérez 0078R 10:15:39 –
Bérner León Zambrano Erazo 0019R 9:30:07 –
Candelaria Patricia Rojas Vergara 0090L 10:56:10 –
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 10:00:28 –
Carlos Alberto Cuero Valencia 0043L 9:30:26 –

Participante Asiento Entrada Salida
Carlos Arturo Correa Mojica 0031L 10:25:47 –
Carlos Eduardo Guevara Villabón 0080R 11:00:37 –
Carlos Germán Navas Talero 0083R 10:26:17 –
Carlos Julio Bonilla Soto 0059L 10:25:06 –
Ciro Alejandro Ramírez Cortés 0039L 9:33:01 –
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0007R 9:55:48 –
Ciro Fernández Núñez 0057L 11:11:20 –
Clara Leticia Rojas González 0061R 10:13:00 –
Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 9:40:28 –
Cristóbal Rodríguez Hernández 0029L 9:36:33 –
David Alejandro Barguil Assís 0005L 10:05:48 –
Dídier Burgos Ramírez 0023L 10:23:14 –
Diego Patiño Amariles 0071R 9:33:57 –
Diela Liliana Benavides Solarte 0006R 10:28:10 –
Édgar A. Cipriano Moreno 0097L 9:50:26 –
Édgar Alfonso Gómez Román 0081R 9:54:46 –
Eduard Luis Benjumea Moreno 0063L 10:18:23 –
Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0036L 11:09:11 –
Eduardo Diazgranados Abadía 0034L 10:20:48 –
Eduardo José Tous de la Ossa 0024L 9:39:47 –
Élbert Díaz Lozano 0029R 10:25:01 –
Elda Lucy Contento Sanz 0021R 10:20:48 –
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 9:32:26 –
Esperanza María Pinzón de Jiménez 0100R 9:51:32 –
Fabián Gerardo Castillo Suárez 0050R 10:52:17 –
Fabio Alonso Arroyave Botero 0054L 9:55:13 –
Fernando de la Peña Márquez 0078L 10:13:36 –
Fernando Sierra Ramos 0042R 10:58:09 –
Flora Perdomo Andrade 0055L 10:11:50 –
Franklin Lozano de la Ossa 0079R 11:24:16 –
Germán Alcides Blanco Álvarez 0014 9:42:17 –
Germán B. Carlosama López 0091L 10:27:48 –
Gloria Betty Zorro Africano 0057R 10:28:31 –
Guillermina Bravo Montaño 0060L 9:55:25 –
Heriberto Sanabria Astudillo 0016L 10:15:54 –
Hernán Penagos Giraldo 0025 10:16:43 –
Hernán Sinisterra Valencia 0062L 9:40:44 –
Hugo Hernán González Medina 0032R 11:09:04 –
Humphrey Roa Sarmiento 0001R 10:10:39 –
Inés Cecilia López Flórez 0002R 10:00:50 –
Inti Raúl Asprilla Reyes 0085L 10:45:14 –
Iván Darío Agudelo Zapata 0071L 9:37:23 –
Jack Housni Jaller 0053R 9:49:03 –
Jaime Armando Yépez Martínez 0033L 10:43:03 –
Jaime Enrique Serrano Pérez 0077R 9:51:23 –
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 10:04:44 –
Jairo Enrique Castiblanco Parra 0020R 10:09:29 –
Jhon Eduardo Molina Figueredo 0089R 10:06:36 –
John Jairo Roldán Avendaño 0067R 9:37:04 –
Jorge Camilo Abril Tarache 0064R 9:50:43 –
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0030L 10:41:03 –
Jorge Enrique Rozo Rodríguez 0109R 10:44:38 –
José Bernardo Flórez Asprilla 0028L 9:52:51 –

A C T A S   D E   P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2014 - 20 de junio de 2015

Acta de Plenaria número 47 de la Sesión Ordinaria del día  martes 
17 de marzo de 2015

Presidencia de los honorables Representantes Fabio Raúl Amín Saleme,  
Efraín Antonio Torres Monsalvo, Sandra Liliana Ortiz Nova.
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Participante Asiento Entrada Salida
José Carlos Mizger Pacheco 0090R 9:47:17 –
José Edilberto Caicedo Sastoque 0018R 11:05:51 –
José Élver Hernández Casas 0011R 9:44:58 –
José Ignacio Mesa Betancour 0109L 9:46:03 –
José Luis Pérez Oyuela 0047R 9:40:18 –
José Neftalí Santos Ramírez 0069R 9:26:21 –
Juan Carlos Lozada Vargas 0062R 9:54:32 –
Juan Carlos Rivera Peña 0095L 9:26:11 –
Julián Bedoya Pulgarín 0081L 10:22:15 –
Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 10:26:37 –
Kelyn Johana González Duarte 0076R 10:30:49 –
León Darío Ramírez Valencia 0020L 9:52:39 –
Leopoldo Suárez Melo 0069L 9:50:10 –
Lina María Barrera Rueda 0005R 10:18:05 –
Luciano Grisales Londoño 0061L 9:45:08 –
Luis Fernando Urrego Carvajal 0002L 10:29:29 –
Luis Horacio Gallón Arango 0010R 10:49:17 –
Luz Adriana Moreno Marmolejo 0016R 10:30:11 –
Marco Sergio Rodríguez Merchán 0068L 10:59:58 –
Margarita María Restrepo Arango 0038L 10:27:38 –
María Eugenia Triana Vargas 0087L 10:01:53 –
María Regina Zuluaga Henao 0043R 10:37:47 –
Mario Alberto Castaño Pérez 0077L 9:48:36 –
Marta Cecilia Curi Osorio 0024R 10:36:34 –
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0022L 10:22:17 –
Mauricio Salazar Peláez 0001L 10:00:53 –
Miguel Ángel Barreto Castillo 0011L 10:26:04 –
Miguel Ángel Pinto Hernández 0067L 10:16:12 –
Nancy Denise Castillo García 0059R 10:35:07 –
Neftalí Correa Díaz 0068R 9:51:06 –
Nery Oros Ortiz 0019L 10:27:09 –
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0095R 10:09:25 –
Nicolás Daniel Guerrero Montaño 0027R 9:21:22 –
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 10:53:13 –
Norbey Marulanda Muñoz 0063R 9:54:21 –
Olga Lucía Velásquez Nieto 0055R 10:11:06 –
Orlando A. Guerra de la Rosa 0008L 10:09:24 –
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R 10:11:06 –
Óscar de Jesús Hurtado Pérez 0076L 11:04:35 –
Óscar Fernando Bravo Realpe 0012 9:53:57 –
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 9:42:33 –
Óscar Ospina Quintero 0085R 9:21:11 –
Pedrito Tomás Pereira Caballero 0015R 9:35:47 –
Pedro Jesús Orjuela Gómez 0108R 9:41:55 –
Rafael Eduardo Palau Salazar 0030R 10:14:52 –
Rafael Elizalde Gómez 0080L 10:16:16 –
Rafael Romero Piñeros 0072R 9:51:14 –
Raymundo Elías Méndez Bechara 0035R 10:46:00 –
Ricardo Flórez Rueda 0079L 10:41:00 –
Rodrigo Lara Restrepo 0048L 11:17:22 –
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 10:23:16 –
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0041R 10:12:37 –
Sandra Liliana Ortiz Nova 0101 10:04:01 –
Santiago Valencia González 0038R 9:33:02 –
Silvio José Carrasquilla Torres 0074L 10:02:52 –
Tatiana Cabello Flórez 0042L 11:30:54 –
Telésforo Pedraza Ortega 0007L 9:21:02 –
Víctor Javier Correa Vélez 0083L 9:39:03 –
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0027L 11:04:21 –
Wilson Córdoba Mena 0037R 9:30:31 –

Ausente
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0066 – –
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0045L – –
ATRIL 1 0104 – –
ATRIL 2 0105 – –
Carlos Abraham Jiménez López 0050L – –

Participante Asiento Entrada Salida
Carlos Edward Osorio Aguiar 0028R – –
Christian José Moreno Villamizar 022R – –
Edward David Rodríguez Rodríguez 0100L – –
Efraín Antonio Torres Monsalvo 0102 – –
Fabio Raúl Amín Saleme 0103 – –
Federico E. Hoyos Salazar 0041L 10:58:00 10:59:36
Harry Giovanny González García 0082L – –
Hernando José Padauí Álvarez 0052R – –
Jaime Buenahora Febres 0033R – –
Jaír Arango Torres 0052L – –
John Jairo Cárdenas Morán 0017L – –
Juan Carlos García Gómez 0010L – –
Juan Felipe Lemos Uribe 0026 – –
Karen Violette Cure Corcione 0049R – –
Luis Eduardo Díaz Granados Torres 0058 – –
María Fernanda Cabal Molina 0044 – –
Mauricio Gómez Amín 0054R – –
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L – –
Pierre Eugenio García Jacquier 0045R – –
Presidente 0053L
Primer Vicepresidente – – –
Relator 0106R – –
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L – –
Secretario 0107 – –
Segundo Vicepresidente 0087R – –
Sub Secretaria 0106L – –

Asunto: Asistencia Sesión Plenaria de marzo 
17 de 2015.

Respetado doctor Mantilla: 
Me permito  la asistencia de los 

honorables Representantes a la Cámara, corres-
pondiente a la sesión realizada por la Plenaria 
de la Corporación, el día martes 17 de marzo 
de 2015, de igual manera, se anexa copia del 
registro manual y se relacionan los nombres de 
los Representantes a la Cámara que no asistieron 
con excusa y sin excusa, así: 

Registro manual:
Amín Saleme Fabio Raúl
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Diazgranados Torres Luis Eduardo
García Gómez Juan Carlos 
Hoyos Salazar Federico 
Moreno Villamizar Christian José
Orozco Vicuña Moisés 
Osorio Aguiar Carlos Edward 
Pérez Pineda Óscar Darío
Piedrahíta Lyons Sara Elena  
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Edward David
Torres Monsalvo Efraín Antonio 
Total Representantes que se registraron ma-

nualmente: catorce (14) 
Representantes que no asistieron - con excusa: 
Arango Torres Jaír
Buenahora Febres Jaime 
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Cure Corcione Karen Violette
García Jacquier Pierre Eugenio
Gómez Amín Mauricio
González García Harry Giovanny 
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe 
Padauí Álvarez Hernando José 
Total Representantes con excusa: nueve (9) 
Representantes que no asistieron - sin excusa: 
Cárdenas Morán John Jairo 
Total Representantes sin excusa: uno (1) 
Nota: 
1. En la Sesión Plenaria de la fecha, hay 164 

Representantes a la Cámara, teniendo en cuenta que 
la doctora María del Socorro Bustamante Ibarra, 
NO se posesionó como Representante a la Cámara, 
la doctora Johana Chávez García, le fue suspendida 
su investidura congresal mediante Resolución MD. 
3076 del 21 de noviembre de 2014.

Incapacidades de los Representantes
Karen Violette Cure Corcione
Jaime Buenahora Febres
Harry Giovanny González García
Juan Felipe Lemus Uribe
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.

Excusas de los Representantes

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0500 DE 2015
(marzo 17)

a un honorable Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representan-

tes, en uso de sus facultades legales y en especial 

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, -De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten 
-

siones además del caso fortuito, fuerza mayor en los 
siguientes eventos: numeral 3: La autorización 
expresada por la Mesa Directiva o el Presidente 
de la respectiva Corporación, en los casos indi-
cados en el presente Reglamento”.
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Que la señorita Ana María Santos Reyes, Asis-
tente de la UTL del Representante a la Cámara, 
doctor Carlos Abraham Jiménez López, mediante 

instrucciones del referido congresista, excusa ante 
el Secretario General de la Corporación por la 
inasistencia del doctor Jiménez López a la sesión 
plenaria convocada para el 17 de marzo del año 
en curso, en razón a la atención de la invitación 
cursada por el Vicepresidente de la República, el 
Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional 

proyecto vial Mulaló-Loboguerrero, a realizarse el 
día martes 17 de marzo de 2015.

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva 
autoriza al Representante a la Cámara, doctor Carlos 
Abraham Jiménez López, para que se ausente con 
excusa válida de la sesión plenaria de la corporación 
convocada para el día diecisiete (17) de marzo de 
2015.

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
de la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Representante 

a la Cámara doctor Carlos Abraham Jiménez López 
para que se ausente con excusa válida de la sesión 
plenaria de la corporación convocada para el día 
diecisiete (17) de marzo de 2015, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

Parágrafo. La Secretaría General remitirá copia 
de la presente resolución a la Subsecretaría Gene-
ral y a la Comisión de Acreditación Documental 

válidamente la inasistencia del referido Congresista.
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir 

de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.

Bogotá, D. C., marzo 17 de 2015
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia. Excusa por motivos de fuerza mayor
Respetado doctor Mantilla:
Muy comedidamente me permito presentar excu-

sa, por motivos de fuerza mayor, ante la inasistencia a 
la Sesión Plenaria del día de hoy martes 17 de marzo 
de 2015, en la cual se dio lectura a los proyectos que 
serán tramitados en la siguiente sesión.

Ibagué - Bogotá obligadas por los cierres ocasionados 
por el paro de transportadores, desplazamiento que 
en vez de durar 2 horas y media, demoró más de 
5 horas, fue imposible llegar a tiempo a la Sesión 
Plenaria.

En lugar de transitar por la doble calzada entre 
Melgar y Bogotá la policía de carreteras enrutó el 

Bogotá retrasando de sobremanera mi desplaza-
miento.

Por lo anterior, solicito comedidamente, sea 
aceptada mi excusa a la Sesión Plenaria y anexo 
copia del desprendible del peaje del Alto de San 

lugar de destino, ante la imposibilidad de pasar por 
el peaje de Chusacá, con lo cual no habría demorado 
mi llegada.

* * *
Bogotá, D. C., marzo 24 de 2015
Doctora
YOLANDA DUQUE NARANJO
Subsecretaria General
Cámara de Representantes
Referencia. Excusa Sesión Plenaria 17 de 

marzo de 2015.
Respetada doctora:
Con base en el artículo 90 numeral 3 de la Ley 

5ª de 1992, respetuosamente me dirijo a usted para 
solicitar se sirva excusarme por la inasistencia a la 
sesión de la Plenaria del día 17 de marzo del año 
en curso.

El respectivo soporte se anexará posteriormente.
Agradezco su valiosa gestión.
Cordialmente,
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2014 - 2015
Del 20 de julio de 2014 al 20 de junio de 2015
(Segundo Periodo de Sesiones del 16 de marzo  

al 20 de junio de 2015)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 

79 Ley 5ª de 1992
Sesión Plenaria

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del martes 17 de marzo 

de 2015
Hora 9:00 a. m.

I

II
Aprobación actas de plenaria

• Acta número 23 de octubre 7 de 2014.
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

717 de 2014.
• Acta número 25 de octubre 14 de 2014.
Publicada en la Gaceta del Congreso número 

766 de 2014.
III

Anuncios de proyectos de ley
(Artículo 8° Acto Legislativo 1º de julio 3  

de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables  

Representantes
El Presidente,

FABIO RAÚL AMÍN SALEME
El Primer Vicepresidente,

EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO
La Segunda Vicepresidenta,

SANDRA LILIANA ORTIZ NOVA
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
La Subsecretaria General,

YOLANDA DUQUE NARANJO
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Siendo las 10:00 de la mañana del martes 17 de 

marzo del 2015, vamos a pedir que por favor mejore 
el sonido en la cabina.

Señor Secretario
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señor Presidente, la Secretaría le informa que se 

ha constituido el quórum deliberatorio.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
No, yo antes les agradezco si podemos mejorar el 

sonido, tenemos problema con el sonido por favor.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
La Secretaría se permite informar que existe 

quórum deliberatorio.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
No, tenemos problemas serios con el sonido, los 

micrófonos no tienen volumen.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Gracias a los auxiliares de sonido, señor Secre-

tario, vamos a iniciar la Sesión Plenaria convocada 
para el día de hoy, martes 17 de marzo, por supuesto 
haciendo extensivo saludo a todos los miembros 
de la Corporación, es hoy el inicio del período de 
Sesiones Ordinarias, comprendido entre el 16 de 
marzo y el 16 de junio del año 2015.

Quiero, luego del período de receso legislativo, 
aprovechar para iniciar como es el deseo de todos 
los miembros de la Corporación, un período de 
sesiones que sea rico en debate de Control Polí-
tico, en adelantar el estudio de los Proyectos de 
ley y los Actos Legislativos en trámite desde el 
período anterior.

Señor Secretario, vamos a iniciar con la lectura 
del Orden del Día propuesto para la sesión ordinaria 
de hoy.
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Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ha sido leído señor Presidente el Orden del Día 
para la sesión del día de hoy.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

qué quórum se presenta en este momento.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Existe en estos momentos, señor Presidente, 

quórum deliberatorio.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Gracias Secretario, entonces, mientras se cons-

tituye el quórum decisorio, vamos a permitir las 
intervenciones de los oradores inscritos, quiero 
anunciar que en el momento en que se constituya 
el quórum, se someterá a aprobación el Orden del 
Día e interrumpimos las intervenciones de quienes 
están inscritos.

Vamos entonces a iniciar con la intervención del 
Representante del Partido Alianza Verde, vocero 
doctor Óscar Ospina Quintero.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Óscar Ospina Quintero:

Gracias señor Presidente, un saludo fraterno 
para todos y todas, desde el Cauca Afro, indígena, 
campesino y mestizo.

Dos constancias muy rápidas, señor Presidente, 
el pasado 16 de marzo, la bancada parlamentaria 
del Cauca le envió una misiva al señor Ministro 
del Interior, Juan Fernando Cristo, manifestándoles 
nuestra inconformidad, porque cada que taponan la 
vía en el Cauca es cuando miran al Cauca.

Hoy los indígenas están reclamando que le cumplan 

no le ha cumplido, pero no son solo los problemas del 
Cauca, con los indígenas tenemos problemas, también 
con los campesinos, con los comerciantes, con los afro 
y por eso le hemos solicitado al Gobierno Nacional, 
que habrá una gran mesa de diálogo, los Parlamentarios 
caucanos estamos solicitando una Mesa de Diálogo 
sobre la problemática general del Cauca, para que el 
Cauca le pueda hablar al país.

No queremos satanizar a los indígenas, desde 
luego que compartimos las vías de hecho, taponando 
la vía panamericana y bloqueando a Popayán, por-
que esto ha afectado de manera grave el desarrollo 
social y económico del Cauca.

Si queremos hablar de paz regional es necesario 
que hablemos entonces de los problemas que tiene 
el Cauca en todos los sectores, no solamente con 
los indígenas, sin embargo abrazamos también los 
problemas de los indígenas y queremos que el Go-
bierno Nacional efectivamente los atienda.

De igual manera, la bancada de la Alianza Verde en 
la Cámara de Representantes le solicita al Gobierno 
Nacional que sea más frentero, que le exija de frente 
y por todos los canales políticos e institucionales la 
renuncia al Magistrado Pretelt, Jorge Ignacio Pretelt 
Chaljub, no es posible que la vergüenza internacio-

nal y nacional de la Justicia se esté presentando y el 
desprestigio porque un señor Magistrado no quiere 
renunciar, que salga a defenderse, nuestra solicitud 
al Gobierno Nacional es que debemos defender la 
Justicia de este país y debemos dar un mensaje claro 
para que efectivamente el Magistrado Pretelt se pueda 
defender por fuera y no estando en una licencia.

De igual manera creemos y la Alianza Verde so-
licita a usted señor Presidente que lidere entonces, 
para que el Tribunal de Aforados que la Alianza 
Verde propuso como un mecanismo para juzgar de 
verdad a todos aquellos que han violado la Justicia, 
se pueda revivir en este segundo debate del equilibrio 
de poderes para que de esa manera podamos juzgar 
rápidamente a todos aquellos que tengan cuentas 
pendientes con la justicia. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante, vamos entonces a con-
tinuar, tres minutos en cada intervención, continúa 
el Representante del Centro Democrático Carlos 
Alberto Cuero Valencia. Doctor Cuero Valencia.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Carlos Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias señor Presidente, gracias al Dios 
Todopoderoso que nos da esta otra oportunidad de 
estar aquí. Es un recordatorio señor Presidente, hom-
bre, en 1599 13 esclavos liderados por Benkos Biojó, 
se rebelaron contra la esclavitud, crearon el primer 
asentamiento de hombres libres, hoy denominado 
San Basilio Palenque, proclamados los cimarrones.

Su perseverancia y lucha logró la libertad de 
nuestros negros esclavos, un día como hoy, 16 
de marzo de 1621, este Rey Africano que fue 
raptado y traído a Las Américas como esclavo, 
fue ahorcado en Cartagena, su lucha, su trabajo es 
algo que hoy los afrodescendientes de Colombia 
lo recordamos, dejó un legado por la libertad y la 
igualdad, pero, lamentablemente, ya no existen las 
cadenas físicas, pero existen las cadenas sociales, 
la exclusión económica, la exclusión política, la 
exclusión social de nuestra gente, por ejemplo, 
en el Congreso, de 268 parlamentarios los afros 
somos 13, representando el 4.8%, en cargos eje-

alcanza el 21%, promedio de año de educación 
para hombres 6.9%, para mujeres 6.4%. Las ne-
cesidades básicas de nuestros afros en Colombia, 
necesidades básicas insatisfechas son de 53.7% 
y la mortalidad infantil es del 23.7%.

De esta manera señores, amigos, compatriotas, 
difícil alcanzar la paz, cuando hay una raza que ha 
construido este país con su sangre y su esfuerzo y 
sigue siendo relegada y excluida económica, política 
y socialmente.

Le hago un llamado al Gobierno Nacional, para 
-

nitivamente los presupuestos para que nuestra raza...
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Representante, vamos a permitir adicionar un 

minuto en tiempo para que pueda concluir su in-
tervención.
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Intervención del honorable Representante, 
doctor Carlos Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias señor Presidente. Para terminar 
quiero decirles que ya estamos cansados de ser ca-
ballos, ahora queremos ser jinetes señor Presidente. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

A usted Representante. Continuamos con la 
intervención del también Representante del Centro 
Democrático, compañero Wilson Córdoba Mena.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Wilson Córdoba Mena:

Presidente, muchas gracias, muchas gracias por 
conceder la palabra, muchas gracias a todos los co-
legas que hoy Dios nos ha dado la oportunidad de 
llegar de nuevo a instalar el Congreso de la República 

entre nosotros mismos, porque hoy hay una lucha 
entre todos y yo creo que lo más importante es que 
nosotros mismos tengamos el autorreconocimiento 
de nuestras diferencias.

Hoy, siguiendo lo de mi compañero Carlos Alberto 
Cuero, quiero decir tres temas:

Benkos Biojó ha dado su lucha por un reconoci-
miento de fuerza y de lucha y que ha costado mucho 
en muchos países y especialmente en Colombia. No 
quiero ser repetitivo con lo que ha dicho mi compa-
ñero, pero sigue la lucha como los afros en Colombia 
no hemos podido alcanzar siquiera el mínimo vital 
de nuestros derechos que la Constitución y la ley nos 
otorga, y hoy cada día somos más excluidos de la 
sociedad, de los gobiernos locales, departamentales 
y nacionales, por una lucha que desde 1599 se viene 
dando a esta población.

Pero para no ser repetitivo, como nosotros no he-
mos alcanzado la participación y la representación, 
la débil capacitación en la institucionalidad, como el 
autorreconocimiento a la población afro, para ir más 
allá lo que ha sucedido con los Cimarrones del Chocó, 
un equipo que fue ejemplo del país, que nos dio alegría 
en su momento y hoy está excluido de esa disciplina.

Y cómo agregar más del tema, en los días pasados 
a un sujeto que no le voy a mentar el nombre, cuando 

-
mento que tiene todas las necesidades de este país, 
y que hoy se necesita es que nos integremos para 
coadyuvarle y sacarlo del anonimato, hoy escucha-
mos expresiones de algunos personajes, cuando…

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Representante Wilson Córdoba, bien pueda para 
concluir por favor.

Honorable Representante Wilson Córdoba 
Mena:

más allá, Presidente, cuando se pasan estos hechos 
aislados en Colombia únicamente hay un día, dos 
días de prensa y no pasa nada, no pasa más allá de 
una discriminación a la segunda población más im-
portante de este país, y únicamente nos quedamos en 

el lamento y nos quedamos en el señalamiento que 
hubo una conducta indeseable de un sujeto y que 
únicamente nos tenemos que convivir con un sujeto 
que margina y discrimina a la segunda población de 
este país. Muchas gracias, Presidente, buenas tardes.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante, vamos a continuar con la 
intervención del Representante del Centro Demo-
crático, Ciro Ramírez Cortés.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Ciro Alejandro Ramírez Cortés:

Gracias Presidente. Quiero ser muy corto y es 
llamar la atención del Gobierno Nacional sobre el 
Paro Camionero que viene afectando el departamen-
to de Boyacá sustancialmente, en los últimos días 
estamos viendo un desabastecimiento de gasolina y 
de alimentos en las principales ciudades del depar-
tamento de Boyacá. 

Queremos que con el mismo ánimo de negociación 
que tiene, atienda a los camioneros, que están espe-
rando la llamada de la Ministra, ellos puntualizan de 
sus solicitudes algunas como la vida útil del banco 

se quitó y urge la implementación del SICE, que les 
reconozcan los costos operativos dentro de muchas 
otras solicitudes dentro de la negociación que lleva 
varios días con el Gobierno Nacional.

Simplemente, agradezco la gestión que viene 
teniendo la Fuerza Pública con las caravanas, para 
calmar la situación y los efectos sociales que se 
puedan generar por el paro camionero en el depar-
tamento de Boyacá. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Representante del Polo Democrático por Antio-
quia, sonido a la curul del doctor Víctor Correa Vélez.

Intervención del honorable Representante 
doctor Víctor Javier Correa Vélez:

Muchas gracias señor Presidente, señor Presiden-
te, yo voy a dar lectura a una constancia relacionada 
también con la movilización que están teniendo los 
transportadores de carga de nuestro país y que han sido 
atropellados y vulnerados en su derecho a la protesta, en 
su legítimo derecho a la protesta por distintos medios, 
a través de la violencia de Estado, a través del silencio 
del Estado, a través de otros mecanismos, por ejemplo, 
cómo le ponen comparendos a muchos de los que se 
están movilizando en caravanas, yo sí no comparto que 
el trato que se les haya dado haya sido el más respetuoso 
y el mejor por parte de la Fuerza Pública.

Constancia
Hemos estado haciendo acompañamiento a la 

cruzada por la dignidad de los camioneros que se 
ha materializado en la inmovilización de una parte 
importante del parque automotor de los transporta-
dores de carga en nuestro departamento antioqueño, 
hemos encontrado siete puntos de concentración: 
Caldas, Girardota, Copacabana, Barbosa, Yarumal, 
San Cristóbal, San Luis y El Santuario, a su vez, he-
mos estado acompañando el punto de concentración 
instalado en la ciudad de Bogotá, que se encuentra 
en la localidad de Fontibón.
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Lastimosamente debemos resaltar que en todos 
los puntos de concentración donde nos encontramos 
hay falta de garantías por parte de la Policía Nacional 
y las Administraciones municipales y distritales.

El derecho a la libertad de expresión y la protesta 
se ha visto coartado por las constantes amenazas por 
parte de los funcionarios que sin conocer las nor-
mas y jurisprudencia amedrentan a quienes quieren 
ejercer sus derechos.

presentando de manera sistemática a lo largo del territo-
rio nacional, están los hechos ocurridos ayer en la ciudad 
de Bogotá en el sitio conocido como la Y de Fontibón, 
en el cual los camioneros cumplieron con todos los 
requisitos de informe a las autoridades competentes, 
previo a su movilización, acordaron con personal de 
Defensoría del Pueblo y Gestores de Movilidad realizar 
su caravana de 200 camiones con ellos y sus familias 
por un carril del lado izquierdo y a la velocidad normal 

el coronel Arnoldo Martínez, basado en una norma 
inexistente exigió un permiso especial para permitir 
la movilización, para permitir la movilización, al ver 
que los cabezotes iniciaron su movilización atravesó 
dos tanquetas bloqueando las calles.

En resumidas, señor Presidente, lo que estamos 
viendo ahí compañeros de la Plenaria, es una limita-
ción muy fuerte a esa protesta que están realizando 
los transportadores de carga de Colombia, obstá-
culos para que ellos planteen sus reivindicaciones, 
para que ellos le cuenten al país qué es lo que están 
defendiendo, el derecho a trabajar y a tener una re-
muneración adecuada por ese trabajo que desarrollan 

que permita que no sea la oferta y la demanda la 
que regule porque están abusando de ellos y no les 
está dando ni siquiera los costos de funcionamien-
to, que no le entreguen el transporte de carga a las 
grandes multinacionales del transporte que están en 
este momento asumiendo, incluso el transporte de 
hidrocarburos, sacando a los pequeños transporta-
dores colombianos.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Vamos a permitir sonido a la curul para que el 
Representante pueda terminar su intervención.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Víctor Javier Correa Vélez:

Muchas gracias señor Presidente, que no les 
chatarricen sus vehículos de antes del 2000, porque 
ellos consideran que están en buenas condiciones, 
y estoy absolutamente seguro de que así es, y es 
imposible para un transportador, para un pequeño 
transportador colombiano librar su inversión en el 
corto tiempo que le están planteando.

Que se reduzca el precio de los combustibles, entre 
otros elementos que forman parte de reclamaciones 
legítimas y sobre todo que se cumplan los acuerdos 
que ya se habían hecho y que cumplan con la nor-
matividad que actualmente está vigente que ya se 
había pactado.

Acompañamos entonces el sector transportador 
de carga señor Presidente, convencidos de que sus 

reclamaciones son justas, y llamamos a que en Co-
lombia se respete la movilización social, se respete 
la protesta social, porque la autoridad de tránsito no 
puede entrar a limitar estas caravanas porque es esa 
forma de expresar la protesta y su inconformidad, 
siendo así señor Presidente desde esta plenaria y 
desde las distintas Comisiones, la Sexta que perte-
nezco y la de los Derechos Humanos, seguiremos 
acompañando esta movilización buscando que se 
pueda llevar a buen puerto este paro, de tal manera 
que ellos vean resueltos sus problemas y que poda-
mos avanzar en solucionar este inconveniente que 
genera el paro para la economía nacional, que esté 
muy bien Presidente, muchas gracias a todos.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante vamos entonces a permitir 
la intervención del también Representante del Polo 
Democrático, doctor Alirio Uribe Muñoz.

Intervención del honorable Representante 
doctor Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidente, un saludo para la Mesa Di-
rectiva y para todos los honorables y las honorables 
Representantes en este nuevo periodo de sesiones 
de la Cámara.

Quisiera decir sobre el Plan Nacional de Desa-
rrollo algunas apreciaciones, tuve la oportunidad de 
realizar una audiencia pública, para recoger muchas 
opiniones, tanto de las autoridades como de la socie-
dad civil, sobre el Plan Nacional de Desarrollo y nos 
queda la preocupación en cómo juega el tema de la 
constitucionalidad del plan, en la medida en que se 

e igualmente se le quitan facultades legislativas al 
Congreso y se entregan facultades legislativas vio-
lando la reserva legal al Presidente de la República.

Nos preocupa también que el estoque de paz del 
Plan Nacional de Desarrollo esté referido al creci-
miento económico, que se considere que simplemente 
con un crecimiento del Producto Interno Bruto ya 
todos los colombianos vamos a lograr el modelo de 
desarrollo que necesitamos y en ese sentido pareciera 
que los actores del desarrollo y de la paz en Colombia 
no son las víctimas ni son los sectores sociales o ex-
cluidos históricamente, sino que son los empresarios 
y nos preocupa que sea ese enfoque tan limitado y 

de los territorios, estén referidos a la megaminería, 
la agroindustria, a los proyectos de infraestructura, 
a lo que llaman los PINES (los planes de interés 
nacional estratégicos), a los servicios ambientales 
y que se nos diga incluso en el Plan Nacional de 
Desarrollo que los baldíos que históricamente se han 
establecido que son para los campesinos sin tierras 
para la reforma agraria, ahora se quieran entregar a 
los empresarios para megaproyectos; y nos preocupa 
también que incluso se diga que en esos PINES que 
se consideran automáticamente de interés público si 
se aplica una restitución de tierras allí se imponga el 
proyecto productivo, el proyecto económico sobre 
los derechos que tienen los campesinos a que se le 
restituyan las tierras.

Esto también nos preocupa porque hemos pre-
guntado al Gobierno Nacional por qué el Plan de 
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Desarrollo no se armoniza con la paz y nos han dicho 
desde el gobierno que eso se va a mirar después que 

La pregunta que yo hago señor Presidente…
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Sonido en la curul del Representante Alirio Uribe, 

por favor.
Intervención del honorable Representante 

doctor Alirio Uribe Muñoz:
La pregunta que yo hacía señor Presidente es si 

hacer otro Plan Nacional de Desarrollo, si se tiene en 
cuenta que de acuerdo a lo que dice el Gobierno este 
tema estaría excluido del plan de desarrollo actual.

Entonces quería dejar esa constancia, insistir, ayer 
tuvimos un debate en el Consejo de Bogotá con los 
concejales, con algunos Representantes, Senadores, 
con el alcalde de Bogotá, con el Gobierno Nacional, 
con todos los ministros para mirar la posibilidad de 
que el Plan Nacional de Desarrollo incluya un Ca-
pítulo para la ciudad de Bogotá, es decir que Bogotá 

ver con Bogotá región, que tienen que ver con la 

que tienen que ver también con el tema ambiental y 
la descontaminación del río Bogotá, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Continuamos con las intervenciones, termina-
mos los inscritos y ya con el número de registrados 
podemos proponer la discusión del Orden del Día, 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas, del Par-
tido Liberal.

Intervención del honorable Representante 
doctor Juan Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias señor Presidente, yo quería sim-

un tema que para muchos no es una prioridad de la 
agenda legislativa ni tampoco de las políticas pú-
blicas, ni tanto en el Congreso como en el gobierno, 

de los colombianos un tema absolutamente central 
y vital y es el tema de la protección de los anima-
les en nuestro país Presidente, y es que uno de los 
compromisos que tomó el gobierno, la campaña del 
presidente Juan Manuel Santos, fue la de crear un 
documento Conpes, para que la política pública de 
animales en nuestro país tenga verdaderos dientes y 
en ese sentido hicimos con el Senador García Realpe 
una proposición para que se incluya un artículo en 
el plan nacional de desarrollo en ese sentido.

Por otra parte, decir que la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera tomó con nosotros el compromiso 
de que el Proyecto de ley número 087, que penaliza 
el maltrato animal en nuestro país y que declara la 
sentencia de los animales, estará en el primer lugar de 
discusión de la Comisión primera, cosa que nosotros 
le agradecemos a la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera y que sabemos que será de enorme interés 
de la opinión pública y de los colombianos.

Por otra parte, el segundo tema que quería tocar 
Presidente es el tema ambiental en el Plan Nacional 
de Desarrollo, a ese capítulo le pusieron crecimiento 
verde pero yo lo que creo es que ahí hay varios artí-
culos que son absolutamente regresivos con el medio 
ambiente, y me quiero referir a uno en particular.

Que es un inciso del artículo 159 en el que se le 
sigue permitiendo a las multinacionales en nuestro 
país que hagan explotación en zonas delimitadas 
como páramos hasta que se acabe su concesión, 
diciendo que ahí hay unos derechos adquiridos 
de quienes tienen a su vez un título minero y una 
licencia ambiental.

Yo no creo de ninguna manera que los derechos 
particulares de esas personas puedan estar por en-
cima del derecho más colectivo de los derechos: 
que es el derecho al medio ambiente; por lo tanto, 
yo quiero hacerle un llamado a las Comisiones 
Conjuntas Económicas y por supuesto a la plenaria 
de la Cámara de Representantes y del Senado de 
la República para que ese inciso sea eliminado del 

ningún tipo de reparos las zonas delimitadas como 
páramos en Colombia. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Acudo nuevamente a nuestros técnicos de sonido 
para que nos ayuden a corregir las situaciones que 
se están presentando en la plenaria frente al sonido 
de las curules, continuamos con la intervención de 
la Representante Liberal del Putumayo, la doctora 
Argenis Velásquez Ramírez.

Intervención de la honorable Representante, 
doctora Argenis Velásquez Ramírez:

Gracias Presidente. Agradecimientos a Dios por 
las oportunidades que nos da, saludar a mi departa-
mento el Putumayo y a mis compañeros. Hoy quiero 
dejar un precedente, el departamento del Putumayo 
está muy preocupado porque el Invima de una manera 

animal, y eso hace que colapse y se cree un problema 
muy grave en el departamento del Putumayo, cuando 
en el Putumayo su fortaleza es la ganadería, solicitarle 

ayude a todo el departamento, y solicitarle al Invima 
que revalúe ese plan de mejoramiento que se hizo 

porque de lo contrario nos vamos a ver en un gran 
problema de salud, porque se están dando las plantas 

con el medio ambiente, contaminan las aguas y esa 
no es la solución; un llamado al Invima para que 
actúe sobre el departamento del Putumayo y se 
le dé un plazo a los que hoy están administrando 
estas plantas y que ponga en funcionamiento esas 

para nuestro departamento del Putumayo. Muchas 
gracias Presidente muy amables a todos.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Vamos a continuar con la Representante del Parti-
do Alianza Verde, la doctora Ángela María Robledo.
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Intervención de la honorable Representante, 
doctora Ángela María Robledo Gómez:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo muy 
especial para usted para los compañeros de la Mesa 
Directiva, para nuestros colegas de la Cámara de 
Representantes en este nuevo período legislativo que 
inicia hoy martes 17 marzo, pero que por supuesto 
estamos seguras no es la tarea la que inicia, la hemos 
venido haciendo desde enero de este año.

compañeras:
La primera tiene que ver con los avances del proceso 

de negociación en La Habana, hemos venido desde 
enero de este año haciendo seguimiento desde el Frente 
Amplio por la paz una convergencia de organizaciones 
y movimientos sociales políticos de algunos integrantes 
de partidos como el Polo, como la Alianza Verde; he-
mos venido haciendo seguimientos, repito, a lo que ha 

las FARC, las dos medidas de desescalamiento, el no 
reclutamiento de menores de 17 años –que esperamos 
se haga contundente a los 18, como lo establece nuestro 
Código de Infancia y Adolescencia–, en la tarea conjunta 
que se va a ser de desminado en departamentos como 
Cauca, compañero Óscar; como Antioquia, compañero 
Víctor; como Putumayo, regiones donde el minado ha 

-
bién saludar la decisión del Presidente Santos de eliminar, 
de suspender, al menos por un mes, con monitoreo los 
bombardeos; desde el Frente Amplio estuvimos hace 
cerca de un mes, en Caloto, entregando el segundo 
informe de veeduría y escuchamos a la población de 

cuando se oye esta amenaza de bombardeo y cuando hay 
enfrentamientos entre la guerrilla y el ejército.

Y en segundo lugar señor Presidente, ya para 
terminar mi intervención, el debate al Plan Nacional 
de Desarrollo, sabemos que han venido reuniéndose 
las Comisiones Tercera y Cuarta esperamos que se 
abra –como usted siempre lo ha hecho– un debate en 
plenaria garante, porque tenemos enormes preocu-
paciones sobre educación, sobre salud, como lo han 
dicho aquí nuestros compañeros, el artículo 97 sobre 
tierras, y de manera especial lo que ha ocurrido con 
todo lo que tiene que ver con un artículo alrededor de 
la garantía de los derechos de las mujeres: artículo 
que desapareció.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Por favor permítanle a la Representante terminar 
con sonido en la curul.

Intervención de la honorable Representante, 
doctora Ángela María Robledo Gómez:

Ya termino señor Presidente, le decía que nos 
preocupa enormemente; no hay que preocuparse, 
hay que ocuparse, lo estamos haciendo, el artículo 
referido a la evaluación de la política pública sobre 
el derecho de las mujeres expedido en el Gobierno 
anterior del Presidente Santos, el que ya no tengamos 
una alta consejería que nunca lo ha sido tampoco 
para las mujeres, que el presupuesto prácticamente 
esté en el orden de 700 millones, y que no haya 

en las grandes instituciones del sector de salud, de 
educación, de cultura, de vivienda, un presupuesto 
sensible al género, no sabemos cuánto se está in-
virtiendo en garantizar los derechos de las mujeres 
en Colombia.

Entonces, vuelvo y repito, estoy segura que ire-
mos a dar el debate aquí y esperamos como lo han 
hecho algunos de los compañeros en función del 
Plan de Desarrollo que queden incorporadas estas 
aspiraciones que tienen que ver, por supuesto, con 
una paz con justicia social. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante, vamos a continuar con la 
intervención del Representante Conservador doctor 
Arturo Yepes Alzate.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Arturo Yepes Alzate:

Señor Presidente, honorables Representantes, yo 
quiero dejar constancia de la complacencia que los 
conservadores sentimos por la aceptación de pertene-
cer a la Comisión de Diálogo de Paz de la excandidata 
presidencial Marta Lucía Ramírez y del expresidente 
Andrés Pastrana, creemos que la interlocución del 
jefe de Estado con tan importantes colombianos 
es fundamental para garantizar los derechos de las 
víctimas, para garantizar la paz con justicia, y por 
sobre todo, para que se escuche la voz de millones 
de colombianos que quieren un castigo para la sub-
versión; pero también quiero decirlo con claridad 
señor Presidente, respaldamos de forma irrestricta el 
ritmo que ha tomado el proceso, y por eso queremos 
rechazar las voces de quienes piden que se le baje 
velocidad al diálogo, entre otras cosas, porque el año 
pasado cuando todo parecía que no avanzaba, decían 
era exactamente lo contrario, que los diálogos de La 
Habana era una farsa, que no se iba a llegar a ningún 
acuerdo, que el país iba a quedar frustrado de este 
proceso, y resulta que ahora que empieza a verse la 

detenga el ritmo, que se le baje la velocidad, que nos 
tomemos tiempo, con la disculpa de evitar que se 
entreguen los altos intereses de la nación.

Todo lo contrario señor Presidente, honorables 
Representantes, el país esperanzado ve cómo hay 
gestos de paz de parte y parte, la guerrilla anuncia 
un cese al fuego y lo cumple, la guerrilla anuncia 
la desvinculación de los menores combatientes y 
lo cumple, la guerrilla anuncia que no reclutará 
más menores de 17 años y lo cumple, y por su lado 
el Estado suspende los bombardeos aéreos para ir 

Queremos la paz señor Presidente, queremos que 
todas las fuerzas se integren al diálogo de la paz, y 
reiteró: rechazamos las voces de quienes creen que 
haya que extender esta guerra fratricida por otros 50 
años, es mi constancia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias al Representante. Vamos a continuar 
con el Representante liberal de Bolívar, Silvio José 
Carrasquilla Torres.



Página 12 Martes, 28 de abril de 2015 GACETA DEL CONGRESO  249

Intervención del honorable Representante, 
doctor Silvio José Carrasquilla Torres:

Gracias señor Presidente. Muy buenos días, un 
saludo cordial a todos los colegas; bueno, tres de los 
motivos que me llaman a solicitar el uso de la palabra: 
primero, a dar voto de apoyo a los que empezaron 
diciendo –nuestros amigos del Centro Democrático, 
Carlos Alberto y Wilson–, quienes hablaban de la 
importancia y de la lucha afro en Colombia, lucha 
que para poner ejemplos como Palenque en mi 
departamento en Bolívar, el municipio de Mahates, 
lucha que al parecer no han dado los mejores resul-
tados, si hubiera sabido que su pueblo iría a vivir en 
las condiciones en las cuales hoy está, de seguro no 
hubiera estimulado ni arriesgado en hacer esa lucha.

Hoy agradecer al gobernador de Bolívar, Juan 
Carlos Gossaín, quien ha asumido la deuda social que 
debe pagar no solo el departamento de Bolívar sino 
Colombia y la humanidad entera, con ese pequeño, 
con esa pequeña porción que es un ejemplo de lucha, 
un ejemplo de esfuerzo y de perseverancia, como 
es la comunidad de Palenque quien hoy a través del 
gobierno departamental ha logrado recibir inversiones 
superiores a los diez mil millones de pesos, mejorando 
de manera indescriptible la calidad de vida de quienes 
hoy habitan ese hermoso y ejemplar corregimiento.

Y también seguir insistiendo, y dar un mensaje 
a todo el país y al Gobierno nacional, en que la im-
portancia que hoy tiene el proceso de paz para los 
colombianos y para las futuras generaciones depende 
no en el presente sino el futuro, y ese futuro, el que 
esperamos de la mano de Dios, que arroje los mejores 
resultados para nuestras futuras generaciones; invitar 
al pueblo colombiano a que se una en oración, a que 
esos diálogos, a que esas discusiones, a que esos 
acuerdos lleguen a un feliz término. Me agrada sentir 
la unión y la complacencia y los buenos términos de 
los distintos partidos políticos, quienes avalan y res-
paldan y desean de corazón que los resultados sean 
los mejores, los más positivos para las futuras gene-
raciones. Muchas gracias señor Presidente, y desearle 
a todos mis amigos que este sea un periodo lleno de 
excelentes resultados, que nuestra agenda legislativa 

y las buenas ideas que ayuden a transformar social 
y verdaderamente nuestro país. Muchísimas gracias.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Bueno, nos quedan tres intervenciones, continue-
mos entonces con la del Representante del Partido de 
la U del departamento de La Guajira, doctor Alfredo 
Deluque Zuleta; antes, doctor Zuleta quiero expresarle 
–como ya lo hice a través de las redes sociales–, la 
solidaridad, el acompañamiento que hace la Cámara 
de Representantes de Colombia frente a los hechos de 
las recientes amenazas para su familia y para usted, 
solicitamos a las autoridades competentes adelantar 
pronto las investigaciones para dar con los responsa-
bles de tan reprochables actos, cuanto quiera que a la 
casa del doctor Alfredo Deluque llegaron sufragios 
amenazantes a la familia y a usted en su condición de 
miembro del Congreso de la República de Colombia. 
En nombre de todos sus compañeros, en el mío propio, 
doctor Deluque lo acompañamos y nos solidarizamos 

en este momento difícil frente a las amenazas. Sonido 
a la curul del doctor Deluque.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente por sus palabras de so-
lidaridad; de la Cámara de Representantes, de quien 
he recibido, de verdad, bastantes mensajes sobre este 
lamentable y execrable hecho. Precisamente por eso 
quería referirme hoy en la plenaria, Presidente, por-
que tal como usted lo menciona el miércoles pasado 
recibimos en mi casa, en La Guajira, en Riohacha, 
un sufragio en donde palabras más palabras menos 
amenazan a mi madre de muerte.

Es un hecho bastante preocupante que ocurra en 
el país, debido a que no se trata, no debe tratarse de 
otra cosa, más sino de una intimidación que quieren 
realizarnos los violentos a esa actividad política que 
vengo realizando en la región desde hace ya más de 5 
años, no nos había ocurrido un tema similar, y menos 
que quien resultara afectada por una amenaza de este 
tipo fuera precisamente mi madre, que no tiene nada 
que ver con política y que es una persona que anda 
libremente por Riohacha sin ningún inconveniente.

Las autoridades ya tienen conocimiento de todo 
el caso, de todos los hechos, de la forma como se 
presentaron, tienen en su poder el paquete amena-
zante, el sufragio que contenía esta vil amenaza, y 
espero que muy pronto gracias a la colaboración 
que ellas han tenido, tengan la posibilidad de dar 
con el paradero de los responsables materiales e 
intelectuales de este hecho.

Hasta ayer estuve enterado que a pesar de que la 
denuncia fue puesta en la Fiscalía el jueves, porque el 
paquete se recibió el miércoles, no han asignado a un 

que por este medio y por el conducto de la Cámara 
de Representantes, señor Presidente, pudiéramos 
nosotros pedirle al Fiscal General de la Nación que 

tener resultados concretos.
Yo señor Presidente no tengo otra actividad en 

este mundo diferente a la política, yo no tengo ningún 
negocio que pueda implicar crearme enemigos, no 
me conozco enemigos hasta el momento, de manera 
tal que yo estimo que estas amenazas no tiene otro 
tinte sino un interés político de por medio, un interés 
de intimidarnos en estas campañas políticas que se 
avecinan en el mes de octubre, y quiero que sepan 
todos esos violentos y todas esas personas que pre-
tenden hacer política con manos criminales que no 
van a lograr su objetico con nosotros.

Vamos a seguir, voy a seguir allá en La Guajira 
haciendo la política con las comunidades, vamos a 
seguir haciendo la política de la mano de la gente 
que así lo exige, y de esa manera y yo sé que vamos 
a lograr cambiar ese departamento que tanto lo ne-
cesita. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante, con el sentido común y 
con la solicitud que usted nos hace, la Mesa Directiva 
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la Unidad Nacional de Protección y por supuesto a la 
Fiscalía General de la Nación para que se encarguen 
de sus respectivas competencias, al respecto voy a 
permitir –con la venía del doctor Humphrey Roa– 
una intervención corta del doctor Antenor Durán 
que es compañero de curul por el departamento de 
La Guajira del doctor Alfredo Deluque.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Antenor Durán Carrillo:

Muchas gracias Presidente, déjeme en primer lu-
gar reiterar también mi solidaridad al doctor Alfredo 
Deluque, como lo hice también el día siguiente de ver 
la información en las redes sociales, no solo como 
parlamentario sino también como guajiro deploro 
esas amenazas que se la han hecho al doctor Delu-
que, conociendo además de su talante de hombre de 
bien, es una ofensa a la democracia, a la convivencia 

mi departamento.
Por eso me sumo señor Presidente a las voces 

de solidaridad, y en segundo lugar solicitarle a 
las autoridades que hagan las correspondientes 
investigaciones para dar con los responsables de 
estas amenazas que son frecuentes, como lo decía 
el doctor Deluque fundamentalmente en las épocas 
electorales, deplorable este hecho señor Presidente, 
lo condenamos, lo rechazamos y somos solidarios 
con el doctor Alfredo Deluque y su familia en este 
momento de amenazas que ha sido objeto él y su 
distinguida familia. Muchas gracias señor Presidente 
y dejamos también constancia de nuestra solidaridad 
con él y con su familia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio 
Raúl Amín Saleme:

Gracias Representante. Vamos a continuar con las 
intervenciones como orador. Sonido a la curul del 
Representante Conservador por el departamento de 
Boyacá, doctor Humphrey Roa Sarmiento.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Humphrey Roa Sarmiento:

Gracias Presidente. Indiscutible que también soli-
darizándonos con nuestro amigo, nuestro compañero 

no podemos compartir una circunstancia como la 
que él está viviendo señor Presidente, y yo quisiera 
solicitarle a toda la Cámara acogernos a esa solicitud 
que él ha venido haciendo para que a través de la 
Mesa Directiva le pidamos al señor Fiscal General 
para que asuma ese caso, como él bien lo ha hecho, 
el doctor Alfredo está solicitándole al Fiscal General 
para que asuma las investigaciones correspondientes.

No a la Fiscalía al Fiscal General para que asuma 
las investigaciones correspondientes, porque eso 
puede ocasionarle unos perjuicios no solamente a la 
familia sino a la región, porque vemos el liderazgo, 
la orientación que él le está dando a La Guajira. De 
otro lado señor Presidente quiero respetuosamente 
solicitarle al Gobierno nacional para que el tema que 
ha venido suscitándose en el departamento de Boyacá 
con el paro camionero y con el paro de los taxistas 
en la ciudad de Tunja, que se viene irradiando en 
cada una de las vías principales que conducen hacia 
el departamento de Boyacá.

No es justo señor Presidente para que en la ciudad 
de Duitama en el sector de Higueras mucha gente 
que no tiene que ver con el sector camionero estén 
exclusivamente amenazando y dando una muy mala 
imagen al departamento de Boyacá, es cierto que el 
Gobierno nacional no ha podido cumplir el ciento 
por ciento y en especial tengo que decirlo en el sector 
agropecuario y con el paro camionero se viene tam-

por eso pedimos con urgencia al Gobierno nacional 
para que tome cartas en el asunto y no dejemos que 
el paro camionero se sume el paro de los taxistas 
y se sume también el paro del sector agropecuario, 
porque están muy dolidos por el incumplimiento 
que ha tendido el Ministerio de Agricultura con el 
departamento de Boyacá. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio 
Raúl Amín Saleme:

Gracias Representante. Tengo inscritos también 
al doctor Moisés Orozco que tiene algunos inconve-
nientes aun con el sistema de su curul y a la doctora 
Olga Lucía Velásquez vamos a continuar, doctor 
Orozco antes tengo la Representante del MIRA por 
los colombianos en el exterior Ana Paola Agudelo, 
doctora Ana Paola sonido en la curul de la doctora 
Agudelo por favor.

Intervención de la honorable Representante, 
doctora Ana Paola Agudelo García:

Gracias señor Presidente. Muy buenos días para 
todos los compañeros, nos alegra mucho volver a 
encontrarnos en este recinto para dar continuidad a 
esa tarea tan importante que nos han encomendado 
los ciudadanos que aquí representamos.

Tenemos dos puntos muy importantes breves, 
pero antes como bancada del Movimiento Político 
MIRA, queremos decir que nos solidarizamos con 
toda la situación que está viviendo en estos momentos 
el doctor Alfredo Deluque que hacemos un llamado 
para que se le den todas las garantías pero además 
para que también tanto él como su familia tengan 
la protección que él requiere en estos momentos.

Nuestro primer punto es acerca del avance que sea 
dado en medio del proceso de paz, como Movimiento 
MIRA hemos apoyado la paz siempre resaltando la 
importancia de la participación de la ciudadanía y 
aplaudimos los actos que han venido dándose y que 

interno, consideramos que son positivos, sin em-
bargo debe profundizarse en ello, hay medidas que 
se deben profundizar y por eso aprovechamos para 
hacer un llamado al Presidente de la República, en 
aras de fortalecer la Comisión Asesora de Paz para 
que permita e invite e incluya a integrantes de todos 
los partidos y movimientos políticos que tenemos 
asiento en el Congreso de la República, puesto que 
los diferentes partidos representamos los colectivos 
de nuestros colombianos.

Es un espacio muy importante de interlocución 
donde sé que desde los diferentes puntos de vista 
podemos aportar y es un llamado que queremos ha-
cer, como segundo punto quiero hacerles extensiva 
y comentarles a todos los compañeros de la plenaria 
que el próximo 20 de marzo los colombianos en el 
exterior van a hacer una manifestación y una movi-
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lización ciudadana y esto en aras a la preocupación 
que tienen de reducir su representación política, sé 
que lo van a hacer en diferentes partes del mundo 
en muchos países y en varias ciudades de cada uno 
de estos países.

Por eso sabemos que ahora que continúa la discu-
sión en el tema del Proyecto de Equilibrio de Poderes 
les hacemos un llamado a todos los compañeros 
congresistas y también al Gobierno nacional para 
que las voces de estos colombianos sean escuchadas 
y por supuesto aclarando que la manifestación no es 
en contra de ninguna sede diplomática ni del servicio 
consular, sino que ellos lo hacen como un llamado 
para que se les tenga en cuenta su voz y para que 
ellos puedan por lo menos mantener la representa-
ción política actual al que tienen en el Congreso de 
la República muchas gracias señor.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante. Vamos a continuar la in-
tervención del doctor Moisés Orozco doctor Orozco, 
aprovecho también en nombre de la Corporación para 
darle la bienvenida a usted como miembro del Con-
greso de la República, tomó posesión recientemente 
de acuerdo al fallo del Consejo de Estado que permitió 
ocupar una de las curules de los afrodescendientes, 
sonido en la curul del doctor Orozco.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Moisés Orozco:

Muchas gracias señor Presidente quiero primero 
agradecerle enormemente la diligencia que tanto 
usted como la Secretaria de la Cámara y la Mesa 

hemos venido viviendo María del Socorro y Moi-
sés Orozco para ocupar nuestras curules en repre-
sentación de nuestras comunidades que sean visto 
afectadas en este impase jurídico en el Congreso de 
la República sin tener representación.

Aprovechar esta oportunidad para decirle a mis 
amigos y colegas Representantes que venimos con 
unos deseos enormes de trabajar por la comunidad 
que represento, que al igual que la intervención que 
hizo el Representante el doctor Cuero yo también 
he sido víctima de discriminación racial en nuestro 
país por el solo hecho de haber perdido un poco el 
color de mi piel, porque quiero dejar claro que tanto 
mis abuelos maternos como mis abuelos paternos 
son afros y pertenecen a esa comunidad por la cual 
hoy estoy luchando y sacando adelante esos grandes 
proyectos y esas grandes necesidades que venimos 
padeciendo por muchos años.

También aprovecho este momento para denun-
ciar públicamente que he sido víctima a partir de 
mi posesión, de amenazas de muerte por muchas 
personas que para nadie es un secreto han estado 
interesadas no solamente en la curul sino en lo que 
representa esta curul, para los intereses personales 
de esas personas que han querido manipular a unos 
pocos para que se proclamen en contra de una de-
cisión que tomó el pueblo negro, afrocolombiano, 
raizal y palenquero el 9 de marzo cuando nos dieron 
la oportunidad de representarlos en el Congreso 
de la República, hacer pública estas amenazas que 
he venido recibiendo desde el día de mi posesión, 

quitármela pues que me atenga a las consecuencias, 
que no van a permitir que nosotros ocupemos esos 
puestos que nos corresponde y que nos brindó la 
oportunidad de la comunidad la cual represento de 
estar aquí peleando y luchando por ellos.

Pedirle también a la bancada parlamentaria afro 
que me den la oportunidad de estar allí para compartir 
con ellos la necesidades de mi pueblo afro, las ne-
cesidades que ellos me han transmitido y todas esas 
ilusiones y todos esos sueños que tienen para sacar 
adelante todos esos proyectos y así poder tener una 
igualdad dentro del Gobierno nacional, decirles que 
estoy presto y dispuesto a trabajar por mi comunidad 
a la cual represento y que espero hacer también parte 
de esa bancada porque quiero trabajar de la mano 
con ellos para sacar adelante estos grandes proyectos, 
muchísimas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias honorable Representante Moisés Orozco, 
termino con la intervención de la Representante, a 
perdón, tengo al doctor Germán Carlosama y a la 
doctora Olga Lucía Velásquez, Representante Liberal 
por Bogotá doctora Olga Lucía Velásquez.

Intervención de la honorable Representante, 
doctora Olga Lucía Velásquez Nieto:

Gracias Presidente. Primero solidaridad total 
con el próximo Presidente doctor Alfredo Deluque, 
segundo agradecerle a todos los Representantes y 
Senadores que nos acompañaron el día de ayer en 
el foro que se hizo en Bogotá en honor al Plan de 
desarrollo y mirar cómo está Bogotá dentro del Plan 
de Desarrollo; lo importante de la ciudad que se vea 

bases del Plan y hoy está incluida dentro de la región 
centro-oriente solicitud que venimos haciendo desde 
hace un tiempo que exista un tratamiento especial 
para la ciudad de Bogotá, merece un tratamiento 
diferente.

Bogotá merece no solamente un capítulo especial 

del Gobierno nacional para con la ciudad, una ciudad 
que le ofrece no solamente la cuarta parte del PIC, el 
50 por ciento de los profesionales se gradúan en la 
ciudad de Bogotá, la red de interconexión que es la 
ciudad de Bogotá para todos los mercados, entonces 
en el Plan de Desarrollo de verdad agradecerles a 
todos los que nos acompañaron en día de ayer soli-
citando y mostrando que claramente Bogotá sí tiene 
dolientes en el Congreso y que Bogotá merece más 
y por eso seguiremos luchando por la ciudad para 

Esperar Presidente que los diferentes debates 
que dejamos pendientes el de la Unidad de Gestión 
del Riesgo, el debate al sector salud, el debate a la 
movilidad, los diferentes temas puedan tratarse du-
rante esta legislatura y desearle éxitos Presidente en 
estos meses que nos quedan de Presidencia Liberal 
para que seamos exitosos en esta gestión como lo ha 
venido haciendo, y por último pedirle Presidente un 
minuto de silencio en ocasión al fallecimiento de la 
mamá del Representante Carlos Cuenca.
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Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante. No teníamos conocimien-
to como Mesa Directiva del fallecimiento de la madre 
del Representante Carlos Cuenca, por supuesto que 
también queremos unirnos doctor Cuenca con toda 
nuestra expresión de condolencia, acompañarlo en 
estos momentos difíciles y rendirle a su madre un 
minuto de silencio de parte de todos los compañeros 
de la Corporación, a los miembros de la corporación 
nos disponemos a ofrecerle un minuto en reconoci-
miento a la memoria de la madre del Representante 
de Cambio Radical Carlos Cuenca.

Minuto de Silencio.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Doctor Cuenca nuevamente un abrazo solidario 

de todos sus compañeros, la última intervención es 
la del Representante del partido AICO Movimiento 
Indígena doctor Germán Carlosama López.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Germán Bernardo Carlosama López:

Gracias señor Presidente. Era fundamental solici-
tarle la palabra precisamente para rechazar de manera 
contundente el pronunciamiento del día de ayer de la 
Senadora Paloma Valencia del Centro Democrático 
cuando propone al departamento del Cauca dividirlo 
en comunidades Indígenas, afro u otras personas que 
quisieran estar a favor de desarrollo que no lo compar-
timos, yo creo que ese trato y ese pronunciamiento que 
ella realizó ayer de hacer un referendo precisamente 
desconoce la Constitución del país, desconoce la plu-
riculturalidad de nuestras comunidades pero principal-
mente es una discriminación frente a las comunidades 
indígenas y afrocolombianas.

Yo creo que en este escenario que estamos constru-
yendo la paz rechazamos ese acto de la Senadora, y más 
bien le diría a ella que si no está de acuerdo en vivir en 
el departamento del Cauca, un departamento pujante 
donde se ha convivido con las comunidades indígenas y 
afro más bien ella debería salir del departamento porque 
no consideramos este abuso y esta discriminación para 
nuestras comunidades indígenas, en lugar de hacer un 
llamado para la convivencia y el desarrollo de proyectos 
comunes de todos los Caucanos se promueve una clara 
discriminación y exclusión de nuestros pueblos indígenas 
por su forma de concebir el mundo.

Hay que agregar que los valores como la demo-
cracia la participación y el pluralismo mencionados 
en el artículo 1° de la Constitución quedan relegados 
por el odio exacerbado y presentado en las declara-
ciones por esta Senadora del Centro Democrático, 
por último señor Presidente también hacer un llamado 
especial, el departamento de Nariño, está sufriendo 
mucho por el paro de los transportadores de carga 
pesada, que entre otras cosas, es un reclamo justo, 
dos de las peticiones que ellos están realizando, es 
donde se exige una rebaja en los precios de com-
bustibles de 1000 pesos por galón, en cuanto a los 

ser remunerados de acuerdo con los costos como lo 
establece el Decreto número 228 del 2013, además 
exigen que se cambie la fórmula para calcular los 

precios del combustible y el ajuste a los precios de 
chatarrización, creo que la ANDI se ha venido pro-
nunciando, ayer daban a conocer una cifra compleja.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Sí Representante, vamos a permitir pueda usted 
terminar su intervención, sonido en la curul por favor.

Intervención del honorable Representante, 
doctor Germán Bernardo Carlosama López:

Donde daban a conocer el día de ayer que se está 
perdiendo entre 6 mil y 7 mil millones de pesos diarios 
debido a este paro y que en estos 20 días casi más 
de 38 mil millones de pesos se han perdido.

Yo espero que el Gobierno nacional sea sensato, 
atienda las exigencias de este gremio transportador 
tan especial, se está viendo ya desabastecimiento 
de productos de alimentos, considero que se debe 
llegar cuanto antes a un acuerdo y ojalá los medios 
de comunicación así como a veces son mediáticos 
en algunas cosas que no tienen trascendencia, le den 
relevancia a los problemas que por el paro se están 
ocasionando en cada uno de los territorios.

Y nuevamente reiterar ese rechazo contundente 
a las declaraciones discriminatorias el día de ayer 
que tuvimos por parte de esta senadora, muchísimas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Representante. Terminamos la lista de 
oradores inscritos, señor Secretario como quiera que 
ya fue leído el Orden del Día propuesto para la sesión 
ordinaria del día de hoy, solo resta preguntarle a la 
plenaria, constituido el quórum decisorio si aprueba 
la propuesta de Orden del Día presentada.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Así lo quiera señor Presidente, ha sido aprobado 
el Orden del Día con 137 Representantes registrados.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Gracias Secretario, en consideración al orden pro-
puesto y aprobado, vamos a continuar el desarrollo 
del mismo con el siguiente punto.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se deja constancia que también está de manera 
manual el doctor Orozco, Moisés Orozco y dos Re-
presentantes más que se inscribieron por problemas 
en la secretaría, por problemas en los monitores.

Aprobación actas de Plenaria
Acta número 23 de octubre 7 de 2014. Publicada 

en la Gaceta del Congreso número 717 de 2014.
Acta número 25 de octubre 14 de 2014. Publicada 

en la Gaceta del Congreso número 766 de 2014.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Gracias Secretario, en consideración las dos actas 

que acaban de ser leídas y que están publicadas en 
Gaceta del Congreso y en la página del Congreso, 

25 de octubre 14 de 2014, anuncio que se abre la 
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discusión, continuamos en discusión de las dos actas 
leídas, anuncio que se va a cerrar la discusión, queda 
cerrada, señor Secretario le pregunto a la plenaria si 
aprueba las Actas 23 y 25 de octubre de 2014.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Han sido aprobadas, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Siguiente punto del Orden del Día Secretario.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Anuncio de proyectos de ley.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Quiero invitar a los Representantes que tienen 

gestión en la presentación de algunos proyectos de ley 
en trámite, que se acerquen a la Secretaría o a la Mesa 
Directiva, para ser anunciados los proyectos además 
de los que ya el Secretario ha priorizado y va a iniciar 
con los respectivos anuncios, señor Secretario puede 
entonces darle lectura a los proyectos que van a ser 
anunciados para la sesión de mañana miércoles 18 de 
marzo, citada desde las 9:00 de la mañana.

Jefe de Relatoría, doctor Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, se anuncian los siguientes 
Proyectos de ley y de Acto Legislativo, de acuerdo 
al Acto Legislativo número 01 de julio 3 de 2003, 
para el día miércoles 18 de marzo o para la siguiente 
sesión donde se discutan y voten Proyectos de ley o 
de Acto Legislativo.

Proyecto de ley número 206 de 2014 Cámara, 
142 de 2013 Senado, por medio de la cual se le rinde 
un homenaje al doctor José Francisco Socarrás y 
se crea el premio José Francisco Socarrás al mérito 
afrocolombiano, en la educación, la medicina, la 
ciencia, la cultura y la política.

Proyecto de ley número 036 de 2014 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas en materia 

centrales de riesgo y se dictan otras disposiciones.
Proyecto de ley número 037 de 2014 Cámara, 

transporte aéreo nacional de pasajeros.
Proyecto de ley número 081 de 2014 Cámara, 

por la cual se ordena traducir la constitución Po-
lítica de Colombia a todas las lenguas y dialectos 
indígenas, raizal creo de San Andrés y Providencia 
y Lengua Criolla Palenquera de San Basilio y Len-
gua Rom (Gitano) y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de ley número 002 de 2014 Cámara, 
por la cual se establece la política de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia “de Cero 
a Siempre” y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 177 de 2014 Cámara, 

Proyecto de ley número 033 de 2014 Cámara, 

y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 068 de 2013 Cámara, 
por medio de la cual se establece el fuero de ma-
ternidad a favor de la mujer vinculada mediante 
contrato de prestación de servicios.

Señor Presidente, han sido anunciados los pro-
yectos de ley.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Invito nuevamente a los voceros de los partidos 
con interés y gestión en el trámite de algunos pro-
yectos de ley, para que nos lo haga saber y poder 
ser anunciado para las siguientes sesiones, además 
de establecer la agenda de los debates de control 
político, vamos a procurar una reunión de la Mesa 
Directiva la próxima semana el día martes con todos 
los voceros de los partidos políticos y así establecer 
un solo cronograma de agenda de trabajo legislativo.

Gracias señor Secretario por el anuncio de los 
proyectos de ley, continuamos entonces con el si-
guiente punto del Orden del Día que fue aprobado.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente con la venia suya para anunciarle 
y recordarle a los honorables Representantes que los 
salones Boyacá y Luis Carlos Galán, son prestados 
por la Mesa Directiva a los honorables Represen-
tantes de manera gratuita, no se permite que nadie 
haga intermediación y si lo hace alguien utilizando 
fraudulentamente los permisos que se dan, serán ju-
dicializados, la Mesa Directiva con gusto les presta 
los salones ya mencionados a los Representantes a la 
Cámara para sus distintas actividades, pero de manera 
gratuita, nadie puede intervenir ni nadie puede erogarse 
alguna situación distinta a la gratuidad.

Siguiente punto señor Presidente, negocios sus-
tanciados por la Presidencia, no señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

El último punto del Orden del Día señor Secretario.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Lo que propongan los honorables Representantes.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Tenemos proposiciones radicadas.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Sí, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
Vamos a tramitar unas proposiciones Secretario 

entonces.
Jefe de Relatoría, doctor Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición: 

Cítese al Ministro de Minas y Energía, Tomás 
González Estrada, y al Ministro de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, Gabriel Vallejo López, e invítese 
a la Presidenta de la Agencia Nacional de Minería, 
Natalia Gutiérrez Jaramillo; al director General de 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(ANLA), Fernando Iregui Mejía; al Procurador Ge-
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neral de la Nación, Alejandro Ordóñez Maldonado; 
al Contralor General de la República, Edgardo Maya 
Villazón, y al defensor del Pueblo, Jorge Arman-
do Otálora Gómez; al Director de la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima (Cortolima), Jorge 
Henrique Cardozo Rodríguez, para que en sesión 
plenaria respondan al cuestionario que se relaciona 
a continuación y que tiene como propósito que los 
citados funcionarios informen sobre los títulos mi-
neros y las licencias ambientales expedidas para la 
explotación de materiales de arrastre sobre los ríos 
del departamento del Tolima, cuyas coordenadas se 
relacionan a continuación, se dan las coordenadas de 
los diferentes ríos y se anexan los correspondientes 
cuestionarios a los funcionarios citados.

Firma la proposición el Representante a la Cá-
mara por el departamento del Tolima Miguel Ángel 
Barreto Castillo. 

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proposición:
Solicito como Representante a la Cámara por el 

departamento del Norte de Santander como miem-
bro de la bancada y codirector nacional del Partido 
Liberal Colombiano, me permita la posibilidad de 
realizar un debate en la plenaria de la Cámara de 
Representantes, en donde se discutirá el estado actual 
del Sistema General de Salud en Colombia.

Para el mismo cítese al Ministro de Salud y 
Protección Social Alejandro Gaviria Uribe y al 
Superintendente de Salud en la fecha y hora que 
designe la mesa directiva, para que resuelvan las 
preguntas y dudas que a continuación se reseñen, 

Alejandro Carlos Chacón.
Jefe de Relatoría, doctor Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición:

Teniendo en cuenta el debate de trascendencia 
nacional que se ha venido suscitando sobre el 
Proyecto Acto Legislativo número 153 de 2014 
Cámara, por medio del cual se adopta una reforma 
de equilibrio de poderes y reajuste institucional y 
se dictan otras disposiciones, me permito solicitar 
respetuosamente a la plenaria de la Cámara, autori-
zar la realización de audiencias públicas televisadas 
sobre este asunto, citando al Ministro del Interior, 
Juan Fernando Cristo Busto, y al señor Ministro de 
Justicia y del Derecho, Yesid Reyes Alvarado, para 
que a nombre del Gobierno Nacional expongan al-
gunos aspectos importantes sobre el proyecto citado, 
así mismo respondan las preguntas contenidas en el 
cuestionario que acompaña esta proposición y es-
cuchen las observaciones que formule la academia, 
los sectores sociales y la sociedad civil en general, 
se anexa el correspondiente cuestionario al señor 
Ministro del Interior, al señor Ministro de Justicia, 

Angélica Lozano Correa.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proposición:

Autorícese a los honorables Representantes y al 
Secretario de la comisión 2ª de la cámara de Re-

presentantes para que se desplacen a la ciudad de 

tratar el tema de Proyecto de ley número 218 de 
2014 Cámara y 124 de 2013 Senado, por medio 
de la cual se establece un régimen especial para los 
municipios, departamentos y regiones de frontera 

Constitución Política de Colombia.
Para dichas sesiones cítese al Ministro de Hacien-

da, al Ministro de Relaciones Exteriores, Ministro del 
Interior, Ministro de Comercio, director de la DIAN, e 
invítese a la Federación Nacional de Departamentos, 
Federación Nacional de Municipios, Gobernadores, 
Alcaldes, Senadores y Representantes de dichos 
departamentos o a la Asociación Colombiana de 
Municipios Fronterizos y demás autoridades locales 
y departamentales interesados en dicho Proyecto de 

Pedro de Jesús Orjuela Gómez, 
Presidente; Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Repre-
sentante a la Cámara. 

Jefe de Relatoría, doctor Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición:
Autorícese a los honorables Representantes y al 

Secretario General de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes, para que se desplacen a 

el tema del litigio con Nicaragua.
Para dicha sesión cítese al Ministro de Defensa, 

la Ministra de Relaciones Exteriores e invítese a la 
Gobernadora del Archipiélago a la cúpula militar y 
de Policía a la Dimar, a la Federación Colombiana 
de Municipios, a la Federación Nacional de Departa-
mentos, a la Asociación Colombiana de Municipios 
Fronterizos, a los Diputados, Concejales, Senadores 
y Representantes de dicho departamento y demás 
autoridades interesadas en el tema.

Solicitamos se autorice a la Secretaría General 
de la Cámara para la expedición de tiquetes aéreos 
para los Representantes, el Secretario General de 
la Comisión y a los funcionarios del equipo de la 

se gestione ante la fuerza aérea colombiana el tras-

Representante a la Cámara por el departamento de 
Arauca, Pedro Jesús Orjuela Gómez.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Proposición:
De conformidad con el artículo 135-8 de la Cons-

titución Política en concordancia con los artículos 
233 y 249 de la Ley 5ª de 1992, le solicito se someta 
a consideración de la plenaria la realización del 
debate de control político al Ministro de Defensa, 
Comandante General de las Fuerzas Militares, la 
Dirección de la Policía Nacional y al Comandante 
del Ejército Nacional, para que presenten informes 
y absuelva el cuestionario anexo a esta proposición 
sobre igualdad y condiciones laborales en las Fuerzas 

Víctor Javier Correa 
Vélez
se anexa cuestionario.
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Jefe de Relatoría, doctor Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición:
Solicito respetuosamente a la plenaria de la Cá-

la realización de una audiencia pública televisada, 
sobre las políticas, programas y proyectos del Estado 
colombiano, para garantizar los derechos sexuales 
y reproductivos con énfasis en la prevención del 
embarazo de adolescentes, citando al Ministro de 
Salud y Protección Social, Alejandro Gaviria Uribe; 
a la Ministra de Educación Nacional, Gina Parody; 
a la Directora del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Cristina Plazas Michelsen; a la Consejera 
Presidencial para la Equidad de la Mujer, Marta 
Ordóñez; a Tatiana Orozco de la Cruz; Directora 
del Departamento Administrativo de la Prosperidad 
Social, a Juan Carlos Reyes; Director del Sistema 
Nacional de Juventud Colombia Joven, y a Simón 
Gaviria, Director del Departamento Nacional de 
Planeación, para que expongan las actuaciones rea-
lizadas en relación con el asunto de la audiencia y 
respondan las preguntas contenidas en los cuestiona-
rios que se allegan en esta proposición, se anexan los 
cuestionarios para los diferentes funcionarios que han 

a la Cámara por Bogotá, Angélica Lozano Correa.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Proposición:

El partido social de unidad nacional como bancada 
de esta célula legislativa, le solicita a esta plenaria citar 
a esta plenaria invitar al señor Registrador Nacional 
del Estado Civil, doctor Carlos Ariel Sánchez; y al 
señor Presidente Consejo Nacional Electoral, doctor 
Emiliano Rivera, para socializar ante esta plenaria 
los procesos y controles que se llevarán a cabo en las 
próximas elecciones regionales de octubre de 2015.

Lo anterior debido a las quejas que se han presen-
tado sobre el traslado de electores y la inscripción 
irregular de cédula para ejercer el derecho en dichos 

Alfredo De-
luque Zuleta, Wílmer Carrillo, Marta Cecilia Cure, 
Eduardo Díaz Granados, entre otros.

Jefe de Relatoría, doctor Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proposición:
De conformidad con el artículo 135 de la Constitución 

Política en concordancia con los artículos 233 y 249 de 
la Ley 5ª de 1992, le solicito se someta a consideración 
de la plenaria la realización del debate de control político 
al Ministro del Interior, Ministro de Defensa, Ministro 
de Relaciones Exteriores, Departamento Nacional de 
Planeación, Ministerio de Cultura y Ministerio de Edu-
cación, para que se celebre el debate de control político, 
sobre condiciones de la población raizal de San Andrés y 

departamento de Antioquia Víctor Javier Correa Vélez, 
se anexa el correspondiente cuestionario.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El doctor Moisés Orozco, señor Presidente, deja 
una constancia que el no voto las Actas 23 y 25, 

puesto que no estuvo presente en dichas sesiones 
donde se tramitaron los proyectos relacionados en 
estas actas.

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme

Señor Secretario, agotadas las proposiciones, solo 
para que quede constancia en el acta, cuántas fueron 
leídas, señor Secretario solo para constancia en el 
acta, cuántas proposiciones fueron leídas.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Nueve (9) proposiciones y una (1) constancia.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 

Amín Saleme:
En consideración las 9 proposiciones que acaban 

de ser leídas, Secretario para constancia del acta, 

momento la corporación.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
141 registrados de manera electrónica y 3 manua-

les, señor Presidente, para un total de 144 honorables 
Representantes presentes en la...

Dirección de la Presidencia, doctor Fabio Raúl 
Amín Saleme:

Quórum que habilita la aprobación o no de las 
proposiciones que autorizan traslado de comi-
siones a algunas ciudades del país, continuamos 
en consideración de las proposiciones leídas, 
anuncio que se abre la discusión, continuamos 
en discusión de proposiciones, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrada la discusión, señor 
Secretario le pregunto a la plenaria si aprueban 
las proposiciones presentadas.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Han sido aprobadas, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio 

Raúl Amín Saleme:
Gracias Secretario, siguiente punto del Orden 

del Día.
Secretario General, doctor Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se ha agotado el Orden del Día señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, doctor Fabio 

Raúl Amín Saleme:
Agotado el Orden del Día, se levanta la sesión, se 

permite el inicio de las sesiones de las comisiones 
conjuntas para el estudio del plan de desarrollo y se 
convoca la plenaria para mañana miércoles 18 de 
marzo a las 9:00 de la mañana, trabajaremos solo en 
la mañana, para permitir que en las horas de la tarde 
sigan sesionando las Comisiones Tercera y Cuarta 
Conjuntas, porque tienen por norma que aprobar 
plan de desarrollo antes del día sábado.

Gracias a todos, nos levantamos y continuamos 
el día de mañana.

Secretario General, doctor Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 11 y 33 de la 
mañana.
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PROPOSICIONES
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